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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADOS ADRIANA MARÍA POSADA TABARES Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00406 00 

ASUNTO INCORPORA COMUNICACIÓN Y CONTESTACIÓN 

ALLEGADA POR CURADOR AD LITEM. 

 

Se incorpora al expediente la constancia de remisión del telegrama mediante la cual 

la apoderada de la parte demandante comunica a la doctora Luz Elena Restrepo 

Montoya su nombramiento como curadora ad litem de la codemandada ADRIANA 

MARÍA POSADA TABARES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene notificada por conducta concluyente a la doctora Luz 

Elena Restrepo Montoya, a partir del 17 de noviembre de 2023, del mandamiento 

de pago de fecha 23 de noviembre de 2022 y del auto fechado 7 de noviembre de 

2023, mediante el cual fue nombrada como curadora ad litem de ADRIANA MARÍA 

POSADA TABARES. 

 

Ahora bien, toda vez que la auxiliar de la justicia allegó contestación a la demanda 

sin proponer excepción alguna, y que se encuentra integrado el contradictorio, 

ejecutoriado el presente auto se proferirá la providencia que en derecho 

corresponda. 

 

Conforma lo solicita la curadora ad litem, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA 

S.A., con el fin de que sirva suministrar la información donde pueda ser ubicada la 

señora ADRIANA MARÍA POSADA TABARES. 
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NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _172___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _18 de diciembre de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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